
CA1\lARA DE DIPUTADOS. 

S('sion .. 5 (S." estraordinaria) del SO de 
Octubre de 1846. 

Empezó a las 8 i cuarto de la noche, i collcluy6 a las 9 i 
tres cuartos. 

Presidencia delserior ¡l/ontt. 

Presentes 31 señores Dipllt~dos, i aprobada el acta de 
la sesion precedente., 

El señor Secretario-El señor Diputado D. Rafael La 
rrain Moxó participa a la Cámara qo el estado desn salnd 
110 le permite concurrir en lo sllcesivo a las sesiones. 

El señor Presidcnte.-Parecc qe es el caso <le llamar al 
Suplente qe debe subrrogar al señor Diputado; i si la Cá· 
nIara no cncnciltra inconveniente, se ará asÍ.-F.stá en 
segunda discnsion el proyecto de lei souro nuevo reparti
mieuto de la contribncion del Catastro. 

El señor Ministro Vial.-Por condncto del señor Secre
tario, se me llamó con el objeto de aclarar algullas dificulta. 
des qe se abian sn,citado respecto al proyecto de Cata.,tro, 
'le es!ú en discusion esta noche. Si se me indicnn p,~ns di
ticultade., tenuré el Ollor d" procllmr desvanecerlas eH 

cuanto me sea dado. 

E: señor Prcsidente.-EI señor Dipntad" Sero, ni tm
tarse por primera vez de este proyecto, propuso una illui
eacian qe rednce el artÍCi'llo 1. C a estos t"rmino>: "El 
"Gobierno ará en torla la República un IJllevo repartimien. 
'·to de la contribncion del Catastro, etc"-'1edando en lo 
denl:)s cün)o lo espre::;(l el proyecto. El mismo señor Dipu
lado creo qe izo Iltleva illdicacion para qe Se rehaje al1 i 
medio por ciento el impuesto del 3 qe forma la contrib'l
cion.-Algunos otros señores DiputuddS, adclnas, cncon
trur<.Hl oscuro el artículo, e icieron observaciones sobre el 
particnlar. Creo 'le estos señores se allan presentes aora, 
i qc no tendrún dificnltad en repetir las mismas obser\'(wio
llOS de la sesion anterior. 

El señor Ministro ViaJ.-Diré algo acerca de esas difi
cllítndcs,l en particll lar de las indicaciones qn a e~ho e1 ono
rabie señor Diputado Seco.-No dudo qe ell"s a [¡¡-ú U teni
do su oríjen en la aparente contradiccioll qe a primera vis
ta pudiera encontrarse entre las dos leyes qe se dict~ron 
>obre la materia en 1831 i en 1834; la primera de las 
cL;a]es estableció por base i como el monto a '10 cJcbia 
ascender el producido de esta contribncion, la cantidad de 
100,000 p •. , mién\ras qe In seguuda dispuso qe se forma
ra de cuatro por ciento sobre el valor del arriendo, o cú-

non, de los fundos rústicos a qe gravaba. Sin embargo, 
eota no es ulla verdadera contradiccion; pues debe tener
se presente 'le, "O Eolo la lei poster,or de 837 derogó es
presemcnte esas dos disposiciones de las de 831 i 834. 
fijando el tres por ciento en vezdelcuntro, sino qe por el 
artículo del presente proyecto se ya a derogar talllbien de 
nuevo esas leyes anteriores. De manera qa lo Único qe &i. 
vijente, es el tres por ciento; sin qe tenga qe sujetarse a lí
mite alguno lo 'le deba producir al Fisco la contrillUciolJ, 
C0ll10 lo fijaba la lei qe la estableció. Por lo demas, creo qo 
nunca mónos qe en las actuales circunstaueias cOllyiene pen
sar en disminuirla.-La agricultura es una de las indnstrias 
qe exije mayores gastos i qe tiene al presente cntre nosotros 
necesidades mas imperiosas. Por ejemplo: es absolutamen
te necesario abrir i reparar caminos, construir puentes, 
canales, etc; objetos todos qe redunuan en beneficio de la 
agricultura, i qe piden para sn realizácion sumas conside
rables, de qe el Gobierno 110 puede disp()n~r, porqe no las 
tiene; i nunca existirán, si se cierran las rías naturales qe 
deben proporcionarlas. 

Sabido es, señor, qe ai en la Acicnda pública un déficit 
de 60 i tantos mil pesos, i qe en el año venidero será pre
ciso empezar a pagar la deuda csterior. A ll}aS de esto

7 
el 

Congreso a dictado una lei mandando construir el institn_ 
to Nacional, cnya obra demanda por lo m6nos 500,000 ps., 
i)anrbicn Ulla Cárcel Pcnitenci1ria, nn Muelle, Almace
lIes de Aduana, un Callal en los rios del Sur; 250,000 ps. 
para la compra de hu'!e,;, ; otros ohjetos aUIl, igualmente 
costoso:, i qe no son de menor importancia ell sus resulta
dos. Si, pues, en esta., CirClll15tnncias, cIlando el Erario no 
tiene cómo ocnrrir " las necesidades del pais, se pitIe la 
rebaja de la contrilo'1('ioll del Cat1stro, ¿qé puelle esperar
se qe sucederá? ¿cuál será la suerte del t'~rrtriol 

El G6biertlu se propone aumentar las rentas nacionales 
por medio de arreglos qe en nada agraven la actual cundi
C;OI1 del contribuyente; i este sistema, al mismo tiempo qe 
lIen:\ el ilUportantísimo fin qe e indicauo, ofrecerá a la 
agricultnra grandes ventajas. Miéntras el Catastro lIO esté 
bien arregbdo, miélltrns su prodneido sea tan limit"do por 
el mal órden de su recalldaciol1, abrá un recurso lllénos 
para puder "nbvenir a los gastos qe demanda la mejora del 
pats, i en especial la agricultura; porqe el adelanto de la 
industria i la prosperidad del pais no se consiguen dismi." 
fluyendo o privando al Gobierno de los medios 'le le preso 
ta In nacion para protejerlas: i esto es precis1\mcnte lo qe 
se aría, accediendo a la indicacion para qe se rebaje la cor,
tribucion de qe nos ocupamos.-Es preciso no perder 
tampoco de vista qe la cOlltribncíoll del Cata.tro {ebe sllr 

la base del sistema de impuestos de la nacion; i qe llIiéll
tras esta no se establezca como corresponue, Illal pnede 
pemarse en abolir lu onerosísima i odiosa del Diczmo.-. 
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Yo creo firmemente, señor, qe pesalldo la Cám:1ra los 

Jllcollvenientes qe traerá el admitir la indicacion delono_ 

raule señor Diputado Seco, i no perdiendo ,le vista Ids 

grandes bienes qe pueden resultar de I~ .aneion del pre· 
sentc proyecto, se decidirá a prestarle su aprobacion, i qe 

aun el mismo señor Diputado autor de la illdicacion. ellya 
probidad i patriotismo conozco, 110 vacilaria en desistir de 

su propósito. Qizas e I señor Dipü tado no abrá tenido pre

sente, al acer su indieacioll. qe el Catast/'O se cobra de to
dos los fllndos de la República; pnes, si bien es cierto qe 

lIbo tiempo en qe no se 'leía estensivo a toda ella, esto foe 

soh\luente por tres años, poco Iuas o méno~, en qe a conse~ 
cucncia del terremoto del año 22, segnn creO,:-8 cAencionó 

del pag" de la eontribllcion a algunas Provillcias. En la 
actualidad ee alla establecida en torla la República, i "sta 
aura no se a conseguido qe produzca sino 68,000 i tantos 
pesos; porqe a;1nqe en algunos estados aparece ascendien

.Jo asta 76 o 78,000, este anmento resulta ÚniCa'llcllte de 
aberse pagado contnbuciones atra,adas de otros años Para 

"le la Cámar:\ se cerciore de qe esta contribucion es jcne
nd a toda la Repúhlica, me permItirá leer lo qe correspon

de pagar a cada una de las Provincias_ 

Chiloé ............. , $ 
Valtlivia ... 

COllcopcion. 

Maule .. . 
'ralca .. . 

Colchagua 
tlantiago .• 
.:\concagu.1 • 

Coqllilllbo .. 

159 6 
681 

4,138 
3,511 
3,854 

4 
7 

2 
6 12,585 

29,374 
11,214 
6,191 

7 

6 
2 

$ 7i,712 

'l'a 1 es la dlstribllcion vijente del Catastl'o en cada Pro
vincia; 110 ni, pues, nir1gnnH qc esté esellta de pagarla . .Ai: 
es verdad, un défir,it de COllsíúcracion, i eSle provít:ne de 
r¡c en algunas de ellas se illuti¡¡::an o de:;:mrjoran pro¡\ic

dades, o se disminuyen los ganados, o bl(~11 asignuciot18S 

illwjinarias del impuesto a filudos qe no existen, ctc.: de lo 

'lB resulta Rer gravosa en ese eso para 11110::, al .pa~o qü 
"eneticia indeuidamente a otrn~. Es. plles, preciso qe la 
eontribucion se establezca ¡.:obrc nuevus bases, rcpílrti{'n~ 
<lola con una justa igualdad; porqe esta deoe ser siempre 

la base de toda contrihllrlOn: ni es otro tampoco el Fen,:!, 
miento del Gobiel'llo: él qierc qe la contriblleiou del Ca

lastro se establezca de liBa manera eqitativa i propor- . 

cional. 

Creo aber satisfecho, en cnanto n estado en mis a1cnnces, 
a las observaciones qe se an echo al artíclllo del proyecla, 

aunqe no se, si los señores Diputados qedaráll conformes. 
El señor Palma.-En la eesion anterior ice presente a la 

Cálnarn, 'le por lo qe nhinn abludo algunos señores Dipu

tados, i por la comparacioll de las leyes 'le clllólJ0eS se le

yeron, no pareci" bien cbro el sentido en qe debia de 'le
dar el artículo de la lei qe actualmente nos ocupa. Aora, 
<:011 las csplicaciones qe a echo el señor Ministro dell'umo, 
• " cOlloce el espíritu del {'/'Oyeeto, sin embargo de 'le 
aparúcen otras faces por dJnde so puede minH' etite HSUlltO. 

Antes se pensaua qc se iba solamente a organizar esta 

I:ontribucion, o el rateo de cierta cantidad entre todos los 

I:olltribllyenies al famo del Catastrn, i 'le por consiguien
le, so iba a repartir proporcionalmente, i con mas eqidad 
i justicia, 1,,5 mismos 100,000 {'s. qe asta aora se abiau repar

ti,lo. Se tuvo present~ tamuien entóneos, 'le por las cuen-

tas de la Arlministracidh pública, éste ramo no abia produ

cido mas qe 60 I tantos mil ps.; mas, nora, dejándose ver 

por el espírItu riel artículo, qe se gravan los fundos con 

IIn 3 por ciento sobre su producto, sin qe la catltielad 

producida teng" coto, conocerá la Cámara qe va a votar 
una ampliaeion de las leyes antenores, si no me eqivoco; 
porqe ántes, me parece, 'le IIn artículo decÍa:-" tle dis

" tribuirá la contril>llcion sobre los productos de los fun

" dos, asta qe llegue a la cantidad de 100,000 ps. "-Puede 
ser qe yo esté eqivocado, como e dicho; per~ mas adelan

te se verá. Aol'a se dice qe se va a arreglar la contribuciOll. 
Si la Cámara qiere votar una ampliacion de las leyes, ága

Jo c"'ro; porqo, cuando se juntan muchas leyes, unas de
l'o'gatorias de otras, no es e.traño qe remite confusion. J.a 

call1idad a qc aSCIende la contrihucion del Catastro, allllqa 
no podré determinarla con fijeza, sería de mas de 60 o 

70,000 p8., por mui mal qe se cobre. Tambien tuvo pre
sente la Cámara qe t"lvez no so sacaria la cantidad de 
100.000 p8.; porqe asta el presente este ramo solo producia 
60 i tantos mil ps. Estas fucmn, pues, las duddS qe en

tónces.se ocurrieron. 

Cierto es qe la contrihucion del Catastro, segun la ,lia
tribucion qe ánt¡>s S~ izo, de he abcr disminuido por razon 
de aber caducado alg!ltlo~ fuudos; pero en Jo demas es 
preciso qe la contribucion gru\'e proporcionalmente. Si la 
lei actnal no tiene otro objeto qe arreglar la contribnciol1 

para qe grave sobre todos los fundos igualmente, el asunto 

q~ se propone a la Cámnra es, sin duda alguna, muí seu~ 

cilIo, i conveniente a la ve'" a los mismos contribuyentes; 
pero, si se propone qe la contl'lbuciol1 produzca mayor 

cantida,l, cU1\lqiera qe ella sea, ya el asnnto es mui distin
to, varía de e8pecie. 

Conozco qe en el gasto de la~ rentas púb licas ci nn défi

cit, i qe sería preciso IlenflrJo; mas~ por nora, no Dle atrevo 
¡i. fonnar juieio sobre si el lnodo de lIenarf{) sea con la con~ 

(ribuc[ü[l del Cat,1stro, o con vtra; nada puedo decir aDra 

sub re esta matí'ria. 
En c('unlo a lit contnbncion del diezmo, a qe el señor 

r,linistro a echo a:n:-::ion, como por aora no es un asunto 

'le oCllpa ti la Cál1¡;¡J'U, no d€iJeri, emplear el tielllpo en 
eso. Opiniones diYPf:;HS ai ~sobrc esta mnteria. No faltan 
propietarios qe digan qe sería mas conveniente ncer un ra

teo; pero repilo '18 e,lo no me parece del caso. 
E tomado i:l paluilra para manifeslar ante cl señor Mi· 

nistro lo 'le dije en In sesion anterior, i lo 'lo e oido a al

gunos señores Dipntat\os con respecto al aSllllto en disclI' 
sioo. 1 contrayéndome al artículo qe nos ocupa, desearia 
qe el señor Secretario scsirviese lecr lino 'le dispone qe el 
reparto qc Sr! aga de la cOlltribucion, sea asta completar la 
cantidad de 100,000 ps,; ponlc este es Ull echo qe la Cáma

ra debe comprohar. 
El señor Secreta,io.-En Hna lei posterior, ni un urtíCll

lo, ,eñol', qc establece todo lo contrario. En él se diCe qe 

el Gobierno no podd, unjar de la cantidad de 100,000 ps ; 

i esto qiere decir qe mas [¡,en podrá subir de esta cantidad, 

qe no bajar. Este artícnlo es de la última lei dictada sobre 

el Catastro . 
El señor Palma.-SlIpuesto esto, señor, por la lei ac

tualla contribl1cion del Catastro no tiene límite ni cual 
debería slljetarse . .. '.ú es 'le aora la CámarH, al autori",ar 

al Gobierno para qc aga una nueva distribucio!1, no añade 

un, a lo qe ya está dispuesto. 

Grm'e asnnto es. por cierto, touo aqel qe se dirije a COIl

trihucione'; por eso la COllEtitucio/l 'liso qc se iniciara en 
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la Cámara de Diputados. Mus, como aora se Jiee qe el 

Gobierno va a arreglar la contribllcion; es decir, qe!lo se 

va a gru\-ar ulleValnel1te, sino fle del arreglo 'lo se ará ya a 

resultar un bieu al Tesoro Nacional, i al mismo ÜClIlpO l/n 

beneficio a los contriollycntes, la cosa no es !le dif¡ciJ eje

ellelQU. 

El señor Seco.-L1S razones qe a espuesto el señor ~Ii
nistro de Acienda son mui s61idas i convillcentes para mí. 

Cuando en la sesion anterior ice la il1llicaeioll qe a oido 

rela SaJa, fue en atencion a c¡e toJa contribncion es llllli lila I 

cibida en el pais. Ai C'llltrihucion, en:,l es la de serenos i 

ulumorado, c¡e qísiera c¡e algulIo de los señores de la Cáma

ra presenciáran lo c¡e sucede todos los dias, yendo siq iera 

por una ora, o dos, a la Tesorería M ullieipal. Advcrtirian 

dos cosas: la demasiada paciencia del Tesorero, por una 

parte:í por otra, las demoras i refinada malicia con 'le van 
los contribuyen'tes, a fin de exilnáse del pago; porqe aun 

esta contribucion, 'le es la 'le guarda las Vidas i la. propie

dades, es mal mirada. 
Se dice c¡e la contrihncilH! del Catastl'o es necesario am

Illiarla mas, para c¡e el SlIpremo Gohierno pueda ¡¡telder 
a 1as necesidades de la Nacioll, como ser la cOllslruccjoH de 

puentes) canales, ctc.; COBa verdader:llllcnte illlportilnte. 
l l ero esos sobre qienes va a gravar la contnbncinn, creo yo, 
señor, qe mas bien 110 qerrinn pnentcs: qerriilll aogarse, 
úntcs qe pagar la cOlltribncion. l\'le veo en la gran llceesi· 
dad de decir esta verdad, parc¡e estu c, lo qtl ""cede cutre 

llosotros. 
~le parece, señor, qe poniendo el dos, o el 11110 i lIIedio 

por ciento, cual fue tni indicneion, creo qe se cOll.:.-"egniria 

el objeto: es decir, 'le la cOlllribucion 110 bapria de la can

tidad de 100,000 ps., si es c¡e se ace el reparto como corres

ponde. Pero, en fin, será lo c¡e giera la Cúmara: yo esto; 
dispuesto a cualgiera cosa; ; tanto lo "stoi, qe si se piensa 

'le el Diputado c¡e abl" lo ace por exonerarse de la contri

bucíon, yo digo desde nora 'le pagará mas, o el duble, si se 

c¡iere. 
El señor Presidente-E oido decir al señor Diputado 

porQuillotn i al señor Ministro del Interior, qe ¡¡bia en las 

rentas públicas un décifit sobre sus gastos. En este echo 
me parece qe un sufrido un eqÍ\"oco. 

De dos modos me parece c¡e pueden considerarse los 

gastos públicos: gastó s de aqellos c¡e pueden llamarse indis

pensables, i gastos eventuales, o qe no podelllos conside
rar de absoluta necesidad. Si se comparan las rentas públi
cas con la primera clase de gastos, es claro qe alcanzan a 
cubrirlos, i qe el Erario no se alla en atr~so: mas, si las 

rentas públic~s se compari>1l cUllla segunda clase de gastos, 

el déficit no sería de 60,000 ps., sino de algunos millones; 

pllrqe las necesidades son mllchas, mayormente en un pais 

como el nuestro, c¡e está por crearse, como puede decirse. 
Como las aserciones 'le e nido pudieran dar lugar a 

creer qe el Erar:o se encuentra en bancarrota, e tOtrwn.o 

la palabra para evitar los errores a qe esto pudiera inducir. 

El señor Palma.-EI SEñor Presidente lile parece qe 
Vllvez no oy6 lo qe dije en mi discurs". Lo qe ai sobre el 

déficit, yo no Ine ntreyo a calificarlo, ni a asegu rar Sil exis .. 

tencia: solo me referí ti lo qe dijo el señor :\lilli8tro, i Clian
do tibIé de 60,000 pe., fne espresaudo el producto de la 
contrihucioll. 

E dicho esto para no tomar parte en la cuestion, de si 
existe, o no existe, e~e défiujt. 

El señor ~I inistro Vi"I-Alluc¡e e,(" etlestion es bien aje

na de la de 'le aora so trata, (¡iero rectificar el echo. COlJjO 

miemhro de la Comision de Presupuestos, pasé a llOluLredo 

ellll a ver al señor :lfinistro de Acienda, para saber cuállto 

tera el producto de las rentas pública', i cuál su déficit. La 
contestncion del señor :\1 ¡"istro, cuyo echo lambien se a\la 

consignado en su :llemoria pasada a las Cú,nura¡, fue qo 

aoian 63,000 ps. de déficit; pero 'le este podria reputarse 

menor, si se consideraba el producto en bruto del Estanco, 

en vez de considerar solo el producto neto. Esto mismo, 

repito, es lo c¡e e"ponc el señor Ministro de Acienda en su 

Memoria, i esto flle tambien lo mislllo lo c¡e a mí me izo 
ver personalmente. 

No 'liero cntrnl' a calificar lo c¡e a ,Iicho el señor Minis

tro; pero yo digo qe j{'jos de disminuirse el délicit por esa 
medio, se aumenta. El resultado es c¡e las rentas públicas 

eran 63,000 ps. ménos de la sUIlla decretada para los ac
uales gastos. De entónces acá Se an decretado lllliChos do 

esos otros gastos de qe e abludo ántcs, i ....... Pero vuelvo 
a reretir qe esta no es nlla cue::::tion de qe nora debe tra

tarse, i c¡e cuando tenga la olllm de presentar la Memoria 
a la, C{,lllaras Cl! el "f.u Hnidero, t¡¡¡dalé de !lO olvidarla. 

n(~specto de l;¡s ob~en.'aciol es qc izo el señor Djput.'H]O 

por Quillota, digo qe ))0 rrco qe el señor Diputado pueda 

dCoealisar en la p"lahra de Manuel Vial, ni en la del Minis

tro ,le Acienda;. debe ueE~amal' eula disposicion de las le

ye;. Ai tres leyes tCl'IIli"alltc,: ulla c¡e señaló la cantidad 
de 100,000 lB. por máximuill del Tamo de relltas públicas 

denominado e a tal'il ro; olra r;.e SCñHló ell Hl !ngar el 4 por 
ciento del prodnc:o de Il\8 fllndos rú,tico,; i otra finalmen· 

te q e, red lle ¡{'ndola ni J lJOf ciento, deroga e¡;plícÍtanlBute 

las anteriores dispos;ciollcs.-EI Gobiemo 1)0 piele nora qo 
se alilllente esta rontrihncion: pide qe aya el jnsto eqilt

orio, lajmta igualdad c¡e dche aber en lodas las cont/ib,,

ciones, para q~ no se grave nI (le no tiene cómo pagar, 
exonerando a la vez al qe tiene. 

Si por esta lei "ijente c¡eseñala el3 por c'íp11 tnse a echo 
el reparto; si l~s iudividuos c¡e an echo ese reparto son lo. 

luismos, en su I1wyor parte nI nléno~, qe abrún de acedo 
110m, nO sé en verdad cómo en cuatro años de difel'enci¡¡ 

aya de aber un aumclito de 60,000 ]ls.; no sé cómo pueda 

acerse ese milagro. Si llega a aber un aumento en la ren

ta, será lo mas asta la cantidad de 100,000 ps.; i ojalá C¡" 

fuera de mucho mas; cntónces el Emrio se veria desaoga
do, eutóllees tendria COl! qe subvenir a tántas necesidades 
imperiosas, a las uecesidade.s 111118 Í1npOf{311tes, necesidades 

cuya sat¡sfaccion vcndria a redundar cu provecho mi,mo 

de la industria qe S9 gravn. 

Las leyes vijentes ¡¡ll establecido el arreglo, o la mane
ra, como debiera acerse el rbpartímiento de esta contribu. 

cion, i prescriben tambicn c¡e cada cllatro años determinen 

las Cámaras si deo e sllbsistir, modificarse o abulirse. D .. 

consiguiente, lo qe aora solicita l'1 Gohierllo, es qe, abien

do traM.urrido ya cuatro años d"sde cl último repartimien

to, se aga lo qe debi6 aberse echo cuatros años ántes, para 
ver si ai algun"s propiedades c¡e deben pagar mas, o mél1os. 
De 'csta ["ita de buell arreglo eu la contriouciolJ un llnci

do i"finitas reclamaciones, de qe es:án IIcllas las oficinas 

del Est:lnco; porqe ai una multitud de propietarios qe no 
pucdl'n ni deben pagar esta e('lIlribncion por el antigu() 

repartimiento. Aora va, pues, a exalllinarse SI ai propieta

rios c¡e pagan lo c¡e deben pagar, o c¡e pagan mas de lo c¡e 
jllstaillcnte les corresponde; si los ai qe pagan Hila contri· 
bucioll de dos, pndienJo pogarla de tres o do cuatro, i 81 

contrario: esto es t('do. 

Pero el llulllenlo de pmducido 'l";c espera con el nnc-
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'Vo arreolo de la cülllriuncion, deoienJ,. ser COJlU "lo a los 

mis!Uos individ,lOS 'le álltes acian el reparto, fiado a los 

:\gricultol'es, pues'r¡n no puede fiarse a oll'oS porqe no tlc
~len conocimiento de SLlS propiedades i de sus rentas; este 

.aumento, digo, ¿podrá creerse qe en un momento Ileg'lo o 

pase de la cantidad de 100,000 ps., siendo aora de 60,000 i 

tántos! Yo pienso, señor, qe lá en IUltchos años vcréll10s 

un resultado semejallte. 

Concluiré diciendo, soñor, qe c:la!clinra alteraeÍoil 'ie se 
aga respecto de la cOllf,dad dd 3 por ciento señalad,] para 
esta contribllcion, sería obrar de un modo inconsecuu:te, 

sería un proceduoJiento asta cierto pnnto contradictorio i 

antiJegal. La Cámara acaba de decretar la continuocion de 
las contribuciones existentes, i la del Catastro e5 UIla de 

esas contribucioucs existentes; annqe la COllstitnciol1 dis

puso qe cada cuatro años decretasen las Cátllarns si conti

mIaba, o no, esta contril>lIcion. Sohre todo, el reBol,er.e 

en el mismo período I"Jislativo, con cortos uias de Llifercn

cia, a acer inllovacion sobre h presente lei, sería dar un 

paso runí retrógrado; i por con:-iiguicnte, 110 dndo r¡8 la 
Cámara no se niegue 11. nc~r la \'<tri.leio!l q e se pide por el 

'.frñor Diputado autor de la i"dicaclOn. 
El señor Campillo.-Desearia qe el señor Secrctrt!'io 

leyese el artíclllo qe est:, el] di,cllslon, i tambien los artí

Cilios a qe se rcfi';re; porqc no estoi impuesto de este ¡¡sun

·to. [Se leyeron]-¡I esta lei a sid,o iniciada en.esta Cámura, 
o viene aprobada de la otral 

El señor Presldcllte.-V'lellc aprobada por la otra CiÍ
lnara, señor. 

El señor Secl·etario,-Creo qe el señor Presidente pa

.dece una eqivocacion: esta lei a sido remitida directamen

te a e~tll Cámara pOI' el Ejecutivo, como IIllO de los asun
tos de la convocatov;a. 

El señor Campino.-I en esta Camara ¿a pasado a Co
nlision? 

El señor Secrctario.-Sí señor [Ley6 ;el informe de la 
Comisiono ] 

El señor Campino.-¿Es reducido el proyecto solo a 

licor Ullllllevo arreglo? ..•... Está bien, señor. 

El señor Presidente .-Aunqe aya parecido qe no es opor
tuno ocnparse en el lllgal' presente del echo sobre el cual 

espuse mi jnicio a la Cámara, creo yo, sin embargo, qe es 

uno de aqellas qe deberia llamar con preferencia la aten

eion de la Cámara. El, por otra parle, envolveria un cargo 

de bastante importancia a la Administracion qe tnve la 

onrra de presidir. 

El señor Ministro de Acienda dCIllljo un dU¡cit compa
rando las rentas públicas con los gastos del preSUpll<lstO. 
Realmente: comparando los ingresos con los gastos, }'esnl

ta HU déficit; porqe las necesidades son muchas: pero no 
resultará ese déficit, ei se comparan las rentas públicas con 

los gastos indi,pen8ables, o do "b",hlta JJocesidad. En los 
presnpuestos se consultan Sl1l1l:18 para atender a todas nqe

lIo~ gastos 'qe, a jniei" Ilel Gobierno, demanda el p"ie. 
Contienen la,; partidas de los presupuestos dos clases de 

gastos, como ya e dicho' unos qe son ga::;otos necesarios e 

indisponsa!.>!es, i otrns eventuales. E"t"8 últimos 110 pne
rlell fijarse con eX'lctllud, sino por un cálculo aproximati

vo. EstacirCHllstaneia ace qe en los presupuestos aparezca 
siempre un exceso Je gastos sohre las cntrauaM, no porqe 
pr0.cisamente vayan a acerso agellos gastos. sino porqe en 

caJa partida se cOIl"idera el máxinllllll de lo ge puede gus

tarse. Así p"es, presupuestándose 200000 p." para la cons· 
tl'l1CCiOll de camino:3, por ejemplo,. ~e pOlle la mayor SUIua 

qe el Gobicl'llo puede gastar, De nqí es talllOjen qc .iem

prc en fa ct1cnt~ de inrersion se presenta uu gasto tllCl~Or 

qe las cantidades preSllpl1est3dns; i en las C'lCntas pasad,n, 

nunca se a visto qe ¡¡ya abi,lo IIJ~ avnnce de parte del Go

bierno sobre las cantidades concedidas por el Cuerpo Le
jislativo para los gustos. 

Contieno, IlIles, el presu)1nesto IIn c~ceso de 80,000 p'. 
sobre las rentas püblieas; pero esto 110 ({¡ere uecir qo aya 

IIn délicit de igual. c;¡ntid"d en el Erario. Lsta elase de es

ceso3, o dtfcl"encias/ siempre las nurd. en Chile, colllo eu 

todas partes del mUlldo; porqe creo qo llinSllll G"o,ernll 

tenga sobrados l"ClCtll'SOS. 

El señor l\Iinistro Vinl-Mlli léjos e cstadn do aeer in
culpaciones a la Ac1ministracion qe a ('e~nd(): recon07.tO 

los servicios qe a prcstndo, i re."peto SllS luéritos. E qerido 

solo recordar 1111 echo qe se a estampado en la l\Iel1loria 

pasada For el señor Ministro de Ac:cllda i en elln!úrlll' 
de la Comisioll de Presupuestos. 

Es cierto Jo ~e a dicho el señol' Presidente ni principio, 
soore qC', sí se compa.ran las rentas públicas eon los gastos 
eventuales, el cJ(lf¡cit SP¡Ú ('(lll~jderahiií.'~¡rno; pero s{;ame 

per'mitirlo deeir q0 n:' jtlzgo rrc los (l('tllalcs presupnestos 

se allen (',n I~ste caso: porqr', (~ll \'oz. por ejf!mplo, {h~ 

20n,00n p., 'le en el anterior se señalaron para el l'a1110 de 
caminos, 1\01'<1 solo se fin p1'cwpllc,tado 90,000, incl",,, 

el Cllerpo no Injenicros; para el Instituto Nacional: 
20,000 ps, en lugar d" (j(],OOO i aolÍ d,) airas partidas. 
resultalldo tan S!lllíUlllOlltc limitado,el presupuesto del año 

entrante, qo el Gobierno Re vcr{t prl!cis:>l1llcutc en la 

l1Qcc,idad de pasar mensajes a las C{lIlJUruS pidiendo all· 
torjz;lcioll para poder iU\-Cl'Lir SUinas en la constrncciou 
del IlJstitnto, en la de cam¡llo~, i orros objetos Je igual 

cOllsidcracioll, cllyas partidas en el presupuesto no pre

sentan ningull recnrso para realizar esas obras como es 
debido, para no c5ponernos a slls;¡enderlas por f"lta de 
fondos, Gon gran p(,rdida para e I Enrio, 

El sañol' Secretario.-La indicacion del señor Diputado 

Seco está redactada ell el acta como se a leido; pero o oi

do qs el señor Diputado a dicho qe qiere se estable~ca por 
base de lil contriollc'lOn el 1 i medio por ciento, i qc se ngll 

un repartimiento en toda la República asta la ~antidad de 
loo,aoo ps.l'i'o sé, puee, a cuál (;e estes dos puntos 'lerrá 

circllllscrilJir su indicaclOn. 

El señor Ministro Vial.-Yo creo qe ántes d e esto so 
deberia resolver un punto importatltíslIllO. Las Cúm;lrnH., 

COllHl ya lo e dICho. an decrelado la continn"cioll de !a. 
contribuciones estableeidas¡ i no sé cómo se iria aoia a de
rogar nna di'posicion qe ya está dada en el mismo perío
do lejislativo. Fácil es de calcular los graves jliconvenicll· 
tes qe esta mudanza ocasionarin, 1 los cotlflictos en qe se 

pondria al GolJiel"llo con Ulla resolllcioll tan intempestiva. 
El señor Secrctario.-Olra con:,itlerac'ion ai toJaría qe 

acer presente a b. Cámara. L~l indicacion qo se ace para 
la rebaj;¡ a,) In contribncion del 3 all i ruedio por ciento, e. 
inadmis\ble, por cnanto ella tiende nada mé!los 'le a la de

rogacion de una loi vijcnte, i esto no se Pllede aeer por 
unn siulple indicacion, sino por un,l muelon, qo fiya ~jdo 

presentada conforme al Reglanlüllto. 

El señlll' Royes.-La indieaciull última qe a echo el se
ñor Diputado Seco para qc so redllzca la contrilllleioll al 
1 i 111cdlO por ciento, pendo de r.tilclJlos aritméticos, CJe 
es nccc,ario toner prc¡;entes. La renta territorial de los 

[lindos agrícola. de la República C011 d 3 por ciento vie-

1I0 ¡¡ ser COIltO de dos millones i medio, i rcdllciélJ{fusc al 
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1 i me.lio, a de.producir, segun esto cálculo, cinco millo
nes, o seis. F.sto me parece qe es exajerado; debe producir 
mllcho ménos. Es necesario qe la renta territorial de los 
fundos rústicos de la Rp.pública sea de 6 a 7 millones lo 
rnénos; i yo creo 'le el señor Diputado Seco, con estas 
obsen'aciones se convencerá de qe no es posible 'le esta 
renta alcance a prodncir esa snma; i 'le no solamente no 
>e alcanzaria a cobrar esta, sillo 'le ni aun 300,000 ps. Se 
deduce, plles, 'le no debe acerse esa rebaja, por las cir
cunstancias en 'le se encuentra el Erario público; por
'le de 'le ai, O no, necesidades, es indudable qe las te
nemos, i de marca mayor. Ojalá qe tuviér,lnJos otros me· 
dios para an mentar he rentas del Erario; pero ya se a di. 
cho 'le no se va a gravar en mas a los individuos 'le tienen 
C)e pagnr esta contrillllcion, no se le~ va a segl1ir perjuicio 
rllgllnOj i dado qe la contrihncion se aumente, va ~ servir 
este aumento en beneficio de la lnisma industria qe se gra
Ya: tal es la coustrnccion de puentes, caminos, cte. 

Enlasesion anterior tomé la palabra sohre este asunto; 
porq" creí 'le abia nna contradieolon en las leyes; pero 
abiendo meditndo despnes, e visto qe no la abia. Pnr eonsi· 
guiente, soi de opillion 'le debe aprobarse el artíeulo tal 
como lo propone el Gobierne en su mensaje. 

El señor C¡lmpino.-~111cho abria contribuido, señor, 
para discntir sobre la indicacion echa por el señor Dipn
putado Seco, si la Comisiou de Acienda ubiese sido un 
poco ménos lacónIca en Sil informe, i Ilbiese echo alguna 
esposiciou comparativa e istórica del oríjen de la contri
bncion i del res tillado de las anteriores. 

Ell \lna de las leyes cit"das se dice 'le continuará la con
tribucion al 4 por ciento, miéntra. no pase de 100,000 ps.; 
i en una posterio:' se reduce osta cllntrihueion al 3 por 
ciento. Sería mui riel caso, para resolver sobre este asun
to, saher clIál abia sido 01 motivo de esta variacion. Yana 
tengo noticia de qe la renta del Catastro aya producido 
mas de 100,000 ps.; I así. solo creo 'le la reducion d el4 
por ciento a sido P'lnl reullc:r la contribucion i acerla mé
no~ o,liu~a. 

E,t" relacioll is:órica de las leyes deberiu tenerla, plles, 
la CÚlnara. Sobre :0:11 ntilidad i conveniellcin, me parece 
'le 110 podrá aber disp'lta; ¡ 'le todo lo 'le el Gobierno aga 
reglamentando esta contribncion, la mejorará, ¡su conve
J\iel1ci~ será mayor. Pero no lile parece acertado el po 
lIer este coto de una caRtdad fija prévinmento, sin saber 
lo 'le resultará. iQuién l\utoriza ti las Juntas para 'le agan 
la dislribucion de modo 'le 'le de cada fnndo en el cupo pre
"iso asta completar la cantidad de los 100,000 ps? Esta es 
una cuenta r¡e me par~ce qimérica. Aqí 11v tenemos estu
dios estadísticos de los productos del pais; i el 'le mas se 
dedicó a este punto, fue el señorl\1inistro Renjifo, 'le cal
culaba qe nuestros productos serían de dos millo/Jes anua
le.; pero aun siendo la mitad, siempre me parece una 
cantidad enorme la '10 resultaria. 

En fin, señor, lo '18 convie!le en el casO presente, cs re
glamentar, neer los avalúos, para 'le do o.e· modo la con
tribncion se agn ma3 ycnt&josa i Jiviana. 

!tIe par~ce, pues, qe no son del caso las indicaciones 'le 
~a en echo para modificar el presente artículo. 

El señor Ministro Vial.-Sér.me permitido, señor, aeor 
ulla lljera ousorvacioll. L,s Cámaras están convocadas 
aora para tra!n únicamente de los proyectos 'le les a de· 

signado el Gobierno. De consiguiente, pl1eden ellas recha_ 
zar, si lo creen justo, algl1nos de estos proyectos, el pre
sente, si se 'lie(e; pero no creo 'le pueden entrar a consi
derar un nnevo proyecto de lei. 

El señor Presidente.-La indicacion 'le a echo el señor 
Dipntado Seco debe dividirse ~n dos partes: la 1." , sobre 
'le seaga un rcpartilniento en toda laRepübricaa.ta la call· 
tidad de 100,000 ps.· i la 2." ,sobre establecer por base ele 
la contribncion el uno i medio por ciento. Se va, pnes, a 
votar por 1" 1." parte. 

El señor Secretario.-[ Tomada la votacion.] Re.ultnn, 
11 votos por la afirmnti,a i 20 por la·negativa. 

El señor Presidente.-Qeda desechada la 1." parte de 
la indicacion, i se va a votar por la 2. '" 

El señor Seeretario.-[Despues de la votacion.] Res ulta 1 
voto por la afirmativa i 29 por la negativa. 

El señor Presidente.-Qeda desechada la indicacion, i 
se va a votar por el artícnlo orijinal. 

El señor Secretario.-[Despues de la votacion.] lodos 
por la afirmativa. 

El sf!ñor Presidentc.-Qeda aprobado el artículo 1. o, i 
en diseusion el 2. o -Si no ai ningnn señor Diputado 'le 
tome la palabra, procederémos a votacion. 

El señor Secretario.-[Dcspucs de la votacion~] Todos 
por la afirmativa. 

El señor Presidente.-Qeda aprobado el articulo 2. o i 
último del proyecto.-Está en discnsion particular el pro
yecto de cesion en favor de la IVlnnicipaliuad de Valpnrai
sO de los terrenos 'le oeu pa el PreSidio de aqella ciudad. 

El señor Campino.-No estoi impuesto de esto, señor. 
O me permite el señor Presiden te acercarme a la mesa 
para aeerme cargo de los antecedentes, o el señor Secre
tario se sirve leer lo 'le ai relativo a es\,¡] asunto. 

[El señor Secretario lcy6 los antecedentes]. 
El señor Presidente.-Se va a poner en votacion este 

artículo. 
El señor Socretario.-[ Tomada la votacion] Resullall 

31 votos: todos ellos por l~ afirmativa. 
El señor Presidente.-Qeda aprobado, i en discusion el 

artículo 2. o . 
El señor Campino.-Yo no sé si la redaccion de este 

artículo pouria acerse de I1n modo 'le fuese ménos dura
o lIIénos exijente. Qiere decir el artículo, segun entiendo, 
qe si la Municipalidad 110 cll\llple con alguno de los obje
tos para los cuales es el terreno de qe se trata, no vale la 
cesion 'le se le aee. Yo veo 'le la cesion 'le a la Municipa
lidad se ace de los terrenos, es para los fines qe se indica n 
en el proyecto; pero no obstante, me parece 'le el artículo 
está mui severo, mui tiranto: cosa qe rne parece innecesa
ria, porqe con decir: se eO\leeden a la Municipalidad ta
les terrenos para los ohjetos 'le eíla pide, me parece qc 
sería suficiente. 

El señor Presidente.-(leda para segnnda discllston este 
artículo; i se levanta la sesion, 'ledando en tabla pua 1" 
próxima este mismo artículo, el prGyecto sobre el arreglo 
de la Adllnna de Valparaiso ¡los tratados con la Francia. 
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